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Se reconoce personería a la abogada MARTHA CECILIA OSORIO LONDONO, para que actúe 

como apoderada de la parte actora, en los términos y fines de las facultades otorgadas. 

 

Por secretaria, remítasele link del plenario a la apoderada de los aquí demandantes, para que 

extraiga la documental que sea de su interés y le dé continuidad al trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00312 00 

 
En razón a que se reúnen los requisitos formales de los artículos 82 ss y 368 del código 

General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de simulación y/o nulidad instaurada por MYRIAM y ALFREDO FORERO 

ROMERO contra LEONOR MOLINA BORREGO, EFRAIN, ELIZABETH y MONICA JUDITH 

FORERO MOLINA. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por veinte (20) días, para 

que la contesten. Notifíqueseles este proveído en forma personal o tal como lo establece el 

art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo ordena la ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares, conforme se prevé a numeral 2 

del artículo 590 del CGP, préstese caución en suma equivalente al 20% del valor estimado  

de las pretensiones. 

  

Se reconoce personería al profesional en derecho FRANCISCO MORALES CASAS, como 

apoderado de los aquí demandantes, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00004 00 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Tener en cuenta para los efectos a que haya lugar, lo comunicado por la DIAN a 
posición 9 del cuaderno principal, lo que se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
2. Por otro lado, previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago de cuotas en mora elevado por quien apodera al ente ejecutante, se le requiere 
para que aclare su pedido en la medida que la orden de pago acá emitida no versó 
sobre capital acelerado, pues este tampoco se solicitó en el escrito genitor. 
 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00309 00 
 

Reunidos los requisitos formales de los artículos 82 ss y 406 del código General del Proceso, 

se dispone: 

 

ADMITIR la demanda DIVISORIA – AD VALOREM instaurada por EVA POLOCHE DE GARZON 

y MARGARITA POLOCHE DE OCAMPO contra ISABEL POLOCHE DE MARIN, MARIA DEL 

CARMEN POLOCHE DE MARTINEZ, CONCEPCION POLOCHE DE VARGAS, ARGEMIRO y 

CAMPO ELIAS POLOCHE MONTENEGRO, LUZ STELLA, RICARDO y FERNANDO CARDENAS 

POLOCHE. 

 

Del genitor y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días. 

(art 409 C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia en los términos descritos en los artículos 291, 292 y 301 

ibidem “o” en su defecto como lo prevé el artículo 8º de la ley 2213 de junio 13 de 2022.  

  

De conformidad con el artículo 409 ibídem, se decreta la inscripción de la demanda en el 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S - 992721, (art. 592 ejusdem). Líbrese 

oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 

  

Se reconoce personería al abogado JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos de los poderes aportados. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00221 00 
 

Teniendo en cuenta que las pretensiones después de subsanada la demanda1 no ascienden 

al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor cuantía2 (150 SMLMV), el 

conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señor juez civil municipal de esta ciudad, 

y no éste despacho judicial. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 de la ley 1564 de 2012, 

concordante con el artículo 90 ibídem, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por DEPOSITO DE VEHICULOS NUEVO BUENOS 

AIRES SAS contra RUTH AMPARO CUEVAS por falta de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial 

para que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de la ciudad. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Por $ 130.398.873 O 136’798.873 REFERIDO ASI EN LAS PRETENSIONES, HECHO REFERIDO COMO 
PRETENSIONES A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, EN ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA, Y EN EL 
ACAPITE DE COMPETENCIA Y CUANTÍA. 
2 $ $ 174´000.001 para el año 2023. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232023 00146 00 
 

Obre en autos la documental allegada por la parte actora, que da cuenta de la radicación del 

oficio de embargo acá decretado.  

 

A su vez, se agregan las comunicaciones de bancos DE OCCIDENTE, BBVA CREDICORP 

CAPITAL COLOMBIA SA, CAJA SOCIAL y DE BOGOTA (Ubics. 20/31), las que se ponen en 

conocimiento de los extremos en la litis para los fines que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232023 00146 00 
 

Conforme la documental y certificaciones de la empresa de correos que allega la parte actora, 

véase que ECOINSA INGENIERIA SAS y VIVAMUS DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS, se 

encuentran legalmente notificadas bajo los apremios del artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 

de 2022, sin que oportunamente ejercieran su derecho a la defensa; por tanto, integrada la 

relación jurídica procesal, y CONSIDERANDO que: 

 

1. En mayo 11 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de FEDERICO BELTZ IREGUI 

contra ECOINSA INGENIERIA SAS y VIVAMUS DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS, (ubic. 011). 

  

2. La parte ejecutada se notificó bajo los apremios de la ley 2213 de junio 13 de 2022, y 

dentro del término concedido no opusieron medio exceptivo alguno. 

 

3. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, y están reunidos los 

presupuestos procesales, en aplicación del inciso 2º del artículo 440 ibídem, se dictará el 

proveído correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 

librado en el asunto. 

  

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el artículo 446 del 

código General del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuese el caso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense de conformidad 

con el artículo 366 ibídem, incluyendo $5’000.000 M/Cte, como agencias en derecho.         

 

QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del circuito de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 

existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 
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YARA. 

de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00089 00 – Llamado. 
 

Según lo prevén los artículos 65 y 82 del código General del proceso y la ley 2213 de junio 13 

de 2022, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula el apoderado de MELQUICEDEC 

FERNANDO SANCHEZ a COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A - SEGUROS MUNDIAL 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en los 

artículos 291, 292 y/o ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232023 00089 00 
 

Conforme la documental anexa a posiciones 7 a 22, se dispone: 

 

PRIMERO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a la notificación por 

medios electrónicos de MASIVO CAPITAL SAS, en aplicación de lo dispuesto en la ley 2213 de 

junio 13 de 2022 y/o artículos 291 y 292 el código General del Proceso, acredítese el envío de 

la notificación con confirmación de recibido o apertura (inci. 7º y 4º arts 291 y 292 CGP, en su 

orden y/o inc 4º art 8º l 2213/22). 

 

Pues mírese que solo se allego confirmación de entrega que no es lo que exige la norma en 

cita. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOSE ANGEL MELAMED FIELD, como 

apoderado del señor MELQUICEDEC FERNANDO SÁNCHEZ aquí demandado, en los términos 

y para los fines del poder allegado. 

 

Por lo tanto, para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

MELQUICEDEC FERNANDO SANCHEZ se encuentra notificado en debida forma, quien, en 

término contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones y formulando excepciones de 

mérito, cuyo traslado se surtió bajo los apremios de la ley 2213 de junio 13 de 2022, venciendo 

en silencio. 

 

De la objeción al juramento estimatorio allegada, se corre traslado a los demandantes por el 

término de cinco (5) días. Inciso 2º art. 206 del C.G.P. 

 

TERCERO: Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 

en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 

incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar futuras 

peticiones de esta índole. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232020 00347 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la cesión de derechos allegada 

por CENTRAL DE INVERSIONES SA, se insta a la parte interesada para que allegue la cadena 

de cesiones con sus respectivos soportes que acrediten las facultades de quienes las 

suscriben. 

 

Por otra parte, obren en autos las manifestaciones de FINANCIERA JURISCOOP COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A y JUZGADO 43 CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, las que ponen en 

conocimiento de los demás extremos de la litis 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a58a30c65c49346b7f4544b7b7f0d90ef0cebfefb5b7101b4368a64ed7561c4

Documento generado en 24/07/2023 05:30:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00295 00 

 
Conforme a los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar orden de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra INGRID LISBETH 
ROBLES GARCIA, para que en el término de cinco días pague: 
 
1. $179’132.021, capital del pagaré 51830584, allegado como base de la acción. 
 
2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de enero 
4 de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, o el 8 de la ley 2213 de junio 13 
de 20221, haciéndole saber que cuenta con diez (10) para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Bastantéesele a la profesional en derecho Plutarco Cadena Agudelo, como 
apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00295 00 

 
Conforme lo regla el artículo 593 CGP, se dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que INGRID LISBETH 
ROBLES GARCIA tenga en cuentas bancarias o, a cualquier otro título bancario o 
financiero, en las entidades señaladas en la solicitud de medidas cautelares 
allegada al infolio. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 
previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem; en caso de 
que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $370’000.000 M/cte. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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